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Xumero suelto., S O eci>'inio*. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a -

I jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugenia, y SS . A A . R R . el 
Principe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
1 las demás personas de l a Augus -
Ita Rea 1 . F a m i l i a . 

Ministerio de la Guerra 

L E Y 

Don A l fonso X I I I , por l a gracia de 
Dios y l a Constitución, REY de E s -
|paña. 

A todos los quo l a presente v ieren 
lv entendieren, sabed: que las Cortes 
pan decretado y Nos sancionado lo 
¡siguiente: 

Artículo único. Se fija en 190.228 
|bombres l a fuerza del Ejército perma
nente durante ei año 1918, s in contar 
sn ella los ind iv iduos del Cuerpo de 
inválidos y l a Penitenciaría m i l i t a r 
le Malión. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tr ibunales , 

pusticias, Jefes, Gobernadores y dé
las Autor idades, así c iv i les como m i 

staros y eclesiásticas, de cualquier 
clase y d ign idad, que guarden y ha-
?an guardar, cumpl i r y ejecutar l a 
)resente L e y en todas sus partes. 

Dado en San Sebastián a ve int icua
tro do J u l i o de m i l novecientos diez y 
)cho. 

Y O E L R E Y 
El Ministro de l a Guerra , 

José Mar ina , 

Qobieüiio Civ i l 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Aguas. 
Don Lu i s Ballesteros y Tejada, ma-

For de edad, Abogado, con domic i l io 
esta Corto, calle de J u a n de Mena , 

Rimero 12, sol ic i ta l a concesión ne
cesaria para aprovechar aguas deri
vadas do los arroyos denominados Ca
l l e jas , San J u a n y E l Tobar, s i tua

dos en el término de Santa María de 
la A lameda , con destino a l abasteci
miento- de aguas y producción de 
energía eléctrica para San Lorenzo J 
del E s co r i a l . 

A este objeto se proyectan: una pre
sa de embalse emplazada en el lugar 
denominado Los Tobares, en término 
munic ipa l de Santa María de l a A l a 
meda, en los arroyos E l Tobar y Ca
nalejas, después de haber afluido a este 
último el arroyo de San J u a n . Tendrá 
una a l tura máxima de veintitrés me
tros sobre cimientos, enrasada su co
ronación cinco metros por bajo de l a 
cara superior de u n hito de piedra 
construido aguas arr iba del emplaza
miento de l a presa y en l a margen de
recha del arroyo. L a l ong i tud de l a 
presa en su coronación será do ciento 
sesenta y seis metros setenta centí
metros. 

L a s aguas almacenadas en este em
balse, y que representan un caudal de 
40 l i tros por segundo, se conducirán 
por un canal desoubierto y u u túnei 

j que atravesará e l Cerro de la Mar ine-
j ra hasta l a Cañada Rea l Leonesa, en 

término de San Lorenzo del Esco r i a l , 
j donde 30 construirá un depósito de 
¡ carga y el Par t idor , del cual arranca-
i ra l a tubería forzada que conducirá las 
: aguas a l a Centra l hidro-eléctrica, s i -
• tuada en las inmediaciones y aguas 

ar r iba del embalse y presa de l R e a l 
Pa t r imon i o . 

De l a casa de máquinas se conduci
rá e l agua a un depósito regulador, i n -

i mediato a aquel la, del cual arrancarán 
j las tuberías de conducción a l pueblo [ 
i de San Lorenzo , donde se hará la re-
t partición según las necesidades del ve-
¡ c indar io por l a red de distribución 
1 proyectada a l efecto. 

L o que se anuncia para conocimien
to del público, con objeto de que las 
entidades o personas interesadas pue
dan presentar en un plazo de tre inta 
días, en este Gobierno c i v i l , las recla
maciones que consideren pertinentes, 
para cuyo efecto estará de manifiesto 
e l proyecto durante ol referido plazo 
de treinta días, contados a par t i r de 
l a fecha de l a publicación de este 
anuncio en l a Jefatura de Obras públi
cas, Serrano 56, piso segundo. 

M a d r i d , 20 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, Luis López Bal lesteros . 

(Núm. 146) (A.—394) 

A los efectos del art . 15 de l a Ins
trucción de 14 de J u n i o de 1883, pa
ra t ramitar los oxpedientes de apro
vechamiento de aguas públicas, se 

reproduce a continuación el siguiente 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial de la prov inc ia de A v i l a , corres
pondiente a l día 13 del actual , a fin 
de quo puodan los interesados pre
sentar las reclamaciones que afecten 
a la prov inc ia de Madr i d , en este 
Gobierno c i v i l , un plazo de tre in
ta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio, para cuyo efecto 
estará de manifiesto el proyocto du
rante el expresado plazo en la Jefa
tura de Obras públicas, de esta pro
v inc ia , calle de Serrano, 56, 2.°, en los 
días laborables. 

Madr id , 20 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

¿Gobierno c i v i l do Avila.—Núme
ro 1.094.—Obras públicas.—-Por don 
Francisco Muñoz y Bona l , vecino de 
Madr id , se ha presentado en este Go
bierno c i v i l una instancia acompaña
da del correspondiente proyecto, so
l ic i tando l a concesión de 250 l i tros 
de agua por segundo, del río Va l t r a -
vieso, derivados en el sit io conocido 
con el nombre de «Praígón de Casa 
Blanca», en término de Las Navas 
del Marqués, en esta prov inc ia . 

Pa ra ello se intenta construir una 
presa en el indicado sit io, no sólo pa
ra hacer pasible l a derivación, sino 
también para coustruir un embalse que 
regularizando el régimen del río, per
mi ta el aprovechamiento continuo de 
los 250 l i t ros , y l a construcción de un 
canal do 2.600 metros, creando un sa l 
to de 194*02 motros de a l tura , cuya 
fuerza se destinará a l a producción de 
energía eléctrica para el a lumbrado 
público y otros usos industr ia les. 

E l caudal derivado se devolverá a l 
río inmediatamente después del salto. 

Pa ra poder l l evar a cabo las obras 
se sol ic i ta también l a imposición de 
servidumbres y la declaración de ut i 
l i dad pública. 

Los términos en que han de hacer
se las obras, son, además del y a c i ta
do Navas del Marqués, los de Peguo-
rinos y Santa María de la A lameda , 
los dos primeros de esta prov inc ia , y 
el último la de M a d r i d . 

L o que de orden del Sr . Goberna
dor se publ ica en este BOLKT ÍN O F I 
CIAL, en cumpl imiento de lo que dis
pone el núm. 15 de l a Instrucción de 
14 do Jun i o de 1883, a fin de que las 
personas o Corporación quo se consi
deren interesada?, puedan presentar 
dentro del plazo de tre inta días las 
reclamaciones que est imen oportunas, 
on l a Sección de Obras públicas, de 
esta prov inc ia , donde se encuentra ex

puesto al público el proyecto del apro
vechamiento. 

A v i l a , 11 de J u l i o de 1 9 1 7 . — E l I n 
geniero Jete, José María Rodríguez 
Balbuena>. 

(Núm. 148) (A.—396) 

ayuntamiento (te Madrid 

J u n t a munic ipa l 

SESIÓN DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE 
DE 1917. 

O R D E N D E L D I A 

S i n discursión fueron sancionados 
los cuatro siguientes acuerdos del E x 
celentísimo Ayuntamien to : 

E l 1.°, fecha 27 del pasado mes do 
Octubre, . isponiendo l a adjudicación 
a doña Severa Cabanas de una parce
l a de terreno propiedad de l a V i l l a , 
que hoy l leva en arrendamiento, com
prensiva de 268'43 metros cuadrados, 
más l a parte que ocupa la s e r v i dum
bre de paso que pone en comunicación 
el parador de G i l Imón con e l paseo 
Imper ia l , servidumbre quo ha de des
aparecer en v i r tud de esta adjudica
ción y de l a ya real izada a D . An t o 
nio Pardo Reg idor , asignando el pre
cio de 6'44 pesetas el metro cuadrado 
y cuyo importe total deberá ingresar 
d icha señora Cabanas en los fondos do 
la tercera zona del Ensanche, previo 
el otorgamiento de l a correspondiente 
escritura y on cuyo documento se ha
rá constar la renuncia a la indemni 
zación do las construcciones levanta
das por D . Ceferino Cano. 

E l 2.°. fecha 21 de Noviembre últi
mo, disponiendo que, on lo sucesivo, 
se acredite en concepto de gratif ica
ción e l haber de 1.800 pesetas anua
les, que disfruta el A u x i l i a r de l se
gundo grupo de Administración, don 
Demetr io P lasencia Lancho . 

E l 3.°, fecha 30 de igua l mes que el 
anterior, concediendo a l obrero del ra 
mo de A rbo lado , Parques y Ja rd ines , 
Manue l M u r i l l o Frontora , l a pensión 
de l 4 20 pesetas diar ias, 40 por 100 del 
jornal de 3 pesetas, que le s irve de re
gulador con arreglo a l Reglamento 
de 19 de Septiembre de 1913. 



E l 4.*, fecha 21 del mismo mes que 
losdos anteriores, disponiendo que con 
arreg lo a lo que dispene l a base 41 de 
las complementarias de l vigente Pre
supuesto, y de conformidad con lo in 
formado por los Letrados consistoria
les, se dé por terminado en 31 de D i 
ciembre último el concierto que se 
formalizó con l a Sociedad de a lqu i la 
dores de carruajes de lujo, en escri tu
ra de 9 de Octubre de 1915, y se ex i 
ja e l t r ibuto con arreglo a l a corres
pondiente tari fa y por cuotas i n d i v i 
duales a todos los industr ia les . 

A petición del S r . Guerrero, quedó 
sobre la mesa el acuerdo del Exce l en 
tísimo Ayuntamien to , disponiendo l a 
construcción, por subasta, de una ver
ja de cerramiento en el tercer parque 
del servic io contra Incendios, sito en 
l a cal le de Toledo, cuyo presupuesto 
de 19.S13'36 pesetas, se abonará: 
4.074'41, con cargo a l vigente Presu
puesto, y el resto, con cargo a l que se 
forme para el año próximo. 

Ap roba r en votación nomina l , por 
34 votos de los Sres. Agu i l e ra y Ar jo
na, A l v a r e z , Anón, B lanco Par rondo , 
Ca l vo , Casero, Cas t i l l o , Cernuda, Co-
lomer , Corona, Cortés Muñera, Cres
po, Díaz Agero , F lo res , Her re ra , H i 
dalgo, Marcos, de M i g u e l , Moray ta , 
Muñoz Sue la , N iembro, Noguera, P e i -
roncely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, 
Ramos , R u i z Sa l inas , Sáinz de B a r a n 
da, Samperio, Esp inosa , Muñoz Ló
pez, P iqueras , Santos y de B l a s , con
tra siete de los Sres. Leyún, Maura , 
Guerrero , Ig lesias A l v a r e z , López, 
Llórente y Vargas , e l acuerdo del E x 
celentísimo Ayuntamien to , fecha 30 
de Nov iembre último, disponiendo co
mo forma de premiar los servicios ex
traordinarios de Vías públicas a don 
Pedro Núñez Granes, siempre que con 
ello dé por conclusas las reclamacio
nes entabladas: reconocerle l a jub i la 
ción, clasificándole eu su día con e l 
máximun que autor izan las disposi - I 
ciones legales vigentes, o sea con el 
80 por 100 del mayor sueldo disfruta
do en act ivo, computándosele a t a l 
efecto los años servidos a l Es tado , y 
que a l fal lecimiento del S r . Núñez 
Granes se reconozca a su esposa, caso 
de v iudez o a su hija en defecto de 
aquélla, una pensión v i t a l i c i a de 
6.000 pesetas anuales con cargo a los 
fondos municipales. 

Se dio cuenta del acuerdo del Exce 
lentísimo Ayuntamiento , fecha 23 de 
Nov iembre último, aprobatorio de los 
proyectos de presupuestos de gastos e 
ingresos, apéndices y bases comple
mentarias del Inter ior , formados para 
el próximo año de 1918, siendo toma
da en consideración l a tota l idad de l 
mismo en votación nomina l , por 37 
votos de los Sres. A g u i l e r a y Ar jona , 
A l v a r e z , Anón, B lanco Parrondo , 
Ca lvo , Casero, Cas t i l l o , Cernuda, Co-
lomer, Corona, Cortés, Crespo, Estó-
banez, Fernández Moreno, F l o res , 
Garr ido , Herrera , Herrero , H ida l g o , 
Marcos, de M i g u e l , Moray ta , Muñoz 
Sue la , N iembro, Noguera , Pe i ronce ly , 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, R u i z Sá
l icas , Sáin de Baranda , Samperio, 
Ternero, Mue la , San M i g u e l . Santos y 

Segovia, contra 26 de los Sres. A n 
tón, Gabilán, Leyún, Maura , Millán, 
Andión, Be l l o , Borrego, Castro, C l i -
ment, Dávila, D iez Esp inosa , Fernán
dez García, Guerrero, Hernández, 
Iglesias, López (D. José), López Mar
tín, Llórente, Martín (D. Roque), P i 
queras, R e v i l l a , Río, Sáinz de l a M a 
za y Vargas . 

A c t o seguido y después de declarar 
la Pres idencia que quedaba l a J u n t a 
const i tuida en sesión permanente, 
suspendió l a sesión para cont inuar la 
a las cinco. 

E r a n las dos y treinta minutos de 
la tarde. 

Se reanudó la sesión a las cinco y 
diez minutos de l a tarde bajo l a mis
ma Pres idencia, con asistencia de los 
señores Agu i l e r a y Ar jona , A l v a r o z , 
Antón, Anón, B lanco Parrondo, C a l 
vo, Casero, Cas t i l l o , Cernuda, Colo-
mer, Corona, Cortés, Crespo, Díaz 
Agoró, Estébanez, Fernández More
no, F lores , Gabilán, Garr ido , Herre
ra, H ida l go , Leyún, Marcos, Martín 
A r i a s , Maura , de M i gue l , Moray ta , 
Muñuz Suela, Niembro, Noguera, P e i 
roncely, Pérez Toledo, Pérez Chozas, 
Ramos , Re to r t i l l o , R u i z Sa l inas , 
Sáinz de Baranda, Samperio, Mendo
za, Esp inosa , Guerrero, Hernández, 
Ig les ias, López (D. José), Llórente, 
Muñoz López, Piqueras, R e v i l l a , San
tos y Vargas. 

Fueron aprobados los presupuestos 
de Gastos e Ingresos del Inter ior con 
sus apéndices y bases complementa
r ias . 

Se dio cuenta del acuerdo del Exce 
lentísimo Ayuntamiento , fecha 23 del 
pasado mes de Noviembre, aprobato
rio de los presupuestos de Gastos e 
Ingresos del Ensanche y bases com-
mentarias de los mismos, formados 
para 1918, siendo tomada en conside
ración l a tota l idad de los mismos. 

Ac to seguido fueron aprobados los 
presupuestos de Gastos e Ingresos y 
bases complementarias, consignando 
su voto en contra de aquéllos ol señor 
Muñoz Suela . 

Se levantó la sesión a las siete y 
treinta y cinco minutos de l a tarde. 

Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
fal ta de licitadores l a anterior subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de géneros para l a confección de 
vestuario y reposición de camas de 
los acogidos en los Colegios de Nues
tra Señora de l a Pa l oma y Escue la 
A lborgue de niños abandonados ue 
Alcalá de Henares, e l E x c m o . se
ñor A l ca lde , por su decreto de 26 del 
corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mis
mas condiciones a que hace referen
cia el anuncio inserto en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de l a prov inc ia del día 19 de 
Jun io úliimo. 

Los correspondientes pliegos so ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del romate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 

cha nueva subasta el día 3 de Septiem 
bre, a las doce, en l a Sa la de remates 
de l a pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo 
l a presidencia del E x c m o . S r . A l ca lde 
o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para su 
conocimiento. 

Madr i d , 29 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
(E.—318) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 5 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar e l derribo y aprovechamiento de 
los materiales de l a casa número 2 de 
l a calle del A n g e l , en el precio tipo de 
1.500 pesetas, y con sujeción a las 
condiciones que señalan los correspon
dientes pl iegos. 

L o s l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cantidad de pesetas en l a 
Caja general de Depósitos y A m o r t i 
zación, o en l a Tesorería munic ipa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes a l 
arbitr io mun ic ipa l establecido, fianza 
que le será devuelta a l a terminación 
del contrato, prev ia l a certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 10 de 
Agosto de 1918, a las doce, en l a pr i 
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegue; y con las formalidades 
del art . 17 de l a Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y las proposiciones 
para l a misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante l a Mesa 
a estos fines const i tuida. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes re lat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es-

j t a Secretaría (Negociado do Subas-
.' tas), durante las horas de diez a doce 
; todos los días no feriados que medien 
: hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi-
t ciónos se consigna l a obligación que 
| contrae el rematante do real izar con 
i los obreros que ocupe en l a obra, e l 
| contrato prevenido en el Rea l decreto 
\ de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se-
| rá satisfecho por rematante a los fon-
í dos munic ipales , dentro de los diez 
' días siguientes a l en que se le notifi-
» que l a adjudicación def ini t iva. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero do 1905, no se presen
tó contra l a n i s m a reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 29 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11.', y 

al presentarse l l e va r escrito en el so
bre lo siguiente: proposición para op
tar a l a subasta de derribo de l a casa 
núm. 2 de l a calle del A n g e l . 

Don . . . , que v ive. . . , enterado délas 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación, para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 
l a casa núm. 2 de l a calle del A n g e l , 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc ia del día... de..., confor
me en un todo con las mismas, se 
cómpremete a tomar a su cargo d i 
cho derribo con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí l a proposición en es
ta forma: el precio t ipo o con l a baja 
de—tanto por ciento, en l e t ra—en el 
precio tipo.) 

(Fecha y f irma del proponente.) 
( E . - 3 1 7 ) 

V I L L A M A N T A 

Hallándose vacante l a p laza de Ins
pector de carnes de esta v i l l a , se hace 
saber que l a misma debe proveerse me
diante concurso que sobre el part icular 
determinan los arts . 38 y siguientes 
del Reg lamento Orgánico de Veter i 
narios t i tulares. E l sueldo es de 90 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos. 

Los señores que se croan con derecho 
a optar a dicha p laza , presentarán sus 
sol ic itudes desde este día hasta el úl
t imo de l mes actua l . 

V i l l a m a n t a , 8 de J u l i o de 1918. 
E l A l c a l d e , 

D ion is io Núñez. 
(Núm. 149) ( 0 . - 1 6 6 ) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audienc ias territoriales 

Secretaria de Gobierno.—Justicia Mu
nicipal. 

Relación de los nombramientos de 
cargos de Jus t i c i a munic ipa l hechos 
por l a Sa la de Gobierno de esta A u 
d ienc ia t e r r i to r ia l en fecha 8 del 
ac tua l . 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

MADEID 

Distrito de la Inclusa. 

D . Joaquín Pérez Romero, Juez 

mun ic ipa l suplente. 

Partido Judicial de Alcalá de llenare*. 

Alcalá de Henares. - D . Ramón V i -
llapún Anchue lo , Juez munic ipa l su
plente. 

A j a l v i r . — D . Eustaquio García Ma
teos, Jue z munic ipa l suplente. 

Pezue la de las T o r r e s . — D . Matías 
Ocaña García, Juez munic ipa l . 

Partido Judicial de Colmenar Viejo. 
Chozas de l a S i e r r a . — D . Agustín 

Sánchez Humanes, Juez suplente. 
H o r t a l e z a . — D . C ipr iano Molpece-

res Molpecercs, Juez munic ipa l . 
Miradores de l a S i e r r a . — D . M a n o 

l iano A r r o y o González, Juez su
plente. 

Partido judicial de Getafe. 

Carabanchel B a j o . — D . Tomás Sa
cristán Sanjordis, Juez suplente. 



Martes 30 de Juño de 191$ 

Partido judicial de Chinchón. 

Perales de Ta juña.—D. Jerónimo 
Mesonero Cedie l , Jue z mu ic ipa l . 

Partido judicial de San Lorenzo del Es
corial. 

Santa María de l a A l ameda .—don 
Ceferino Sor iano Jiménez, Juez mu
n i c i pa l . 

Partido judicial de Torrelaguna. 

B e r z o s a . — D . Joaquín del Pozo 
Martín, Juez munic ipa l . 

Horcajo do l a S i e r r a . — D . Santiago 
de l Pozo Pastor , Juoz munic ipa l . 

Patones.-Máximo Gómez He rnanz . 
J u e z suplente. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares .—D. Vicente 
Cal le ja Costa, F i s c a l suplente. 

Cobeña.—D. J u a n de Mesa y P a 
b l o . — F i s c a l mun ic ipa l . 

Santos de l a H u m o s a . — D . F r a n 
cisco P l a z a García, F i s ca l mun i c ipa l . 

V i l l a r de l O l m o . — D . Franc isco 
Carmona Cabre ra .—F i sca l mun i c i pa l . 

V a l d i l e c h a . — D . Félix Salamanca 
López, F i s c a l suplente. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 

A l cobendas .—D. Jesús Sanz y San-
cruzado, F i s c a l suplente. 

Co lmenar V i e j o . — D . Escolástico de 
l a Morena y Morena, F i s c a l . 

Chamartín de l a Rosa . - D . E m i l i o 
A l onso Navarro , F i s c a l suplente. 

M o r a l z a r z a l . — D . Max im i l i ano Igle
sias Fuentes , F i s c a l munic ipa l . 

T a l a m a n c a . — D . Ba ldomcro Sanz 
Martín, para F i s c a l suplente. 

Partido judicial de Navalcarnero 

E l A l a m o . — D . H i g in i o Ortega Ga i -
tán, para F i s c a l suplente. 

V i l l a n u e v a de l a Cañada.—D. F r a n 
cisco Martín Revue l ta , F i s c a l mun i 
c i pa l . 

Partido judicial de San Lorenzo del Es
corial. 

A r a v a c a . — D . Anton io Marín M a n 
zanares, F i s c a l suplente. 

Co l lado V i l l a l b a . — D . Nicolás F a -
rias Bar rena , F i s c a l mun ic ipa l . 

Idem D . Marce l ino L inares Gonzá
lez, F i s c a l suplente. 

Partido judicial de San Martin de Val
deiglesias. 

Cen i c i en t os . -D . E m i l i o Pacios Sán
chez, F i s c a l munic ipa l . 

Partido judicial de Torrelaguna. 

Horcajuelo de l a S i e r r a . — D . A n g e l 
Sanz García, F i s c a l suplente. 

Las Navas de B u i t r a g o . — D . Agus 
tín Hernanz Fernández, F i s c a l su
plente. 

Madarcos.— D . Santiago García Mo
reno, F i s c a l mun ic ipa l . 

L o zoya del V a l l e . — D . Leoncio M a -
sedo Martín, F i s c a l mun ic ipa l . 

Partido judicial de Getafe. 

San Martín do l a V e g a . — D . Manue l 
Gui jarro Carpintero, F i s ca l suplente. 

L o quo en cumpl imiento a lo preve
nido en l a vigente Ley de Jus t i c i a 
munic ipa l y a los efectos que l a mis
ma determina, se publ ica esta relación 

en el BOLKTÍN OFICIAL de l a prov inc ia | 
de M a d r i d . 

Madr i d , 12 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 

E l Pres idente, 
Ortega Morejón. 

E l Secretario de Gobierno, 
José M o l i n a y Candelero. 

/togados de primera Instancia 7 

C E N T R O 

E n v i r tud de ürovidencia dictada 
en el día de hoy por el S r . Juoz de 
pr imera instancia del d is tr i to del 
Centro, de esta Corte, en autos ejecu
tivos por el procodimionto sumario 
establecido en el artículo 131 de l a 
vigente ley Hipotecar ia , a instancia 
de l E x c m o . S r D . Fe l ipe González 
Va l l a r ino , contra doña Encarnación y 
D . Mar iano A s p a y Gómez, sobre pa
go de pesetas, se saca a l a venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
que se celebrará en l a Sa la Aud i enc i a 
de este Juzgado, el día 24 de Agosto 
próximo, a las once: 
U n a casa sita en esta Corte, y su ca

l le de l a A d u a n a , número 21 
moderno, 19 antiguo, manzana 
291, que consta de cuevas, 
planta baja, p r inc ipa l , segun
do, tercero, cuarto, interiores 
y bohardi l las , tasada en l a 
cláusula 9 . a de l a escr i tura de 
constitución do hipoteca, en l a 
suma de 290.000 pesetas, y 
ahora, en esta segunda subas
ta , sale por el 75 por 100 de 
dichas 290.000 pesetas, o sea 
en l a de 217.500 pesetas, y cu
y a demás descripción aparece 
de l a misma escr i tura. 

Y se advierte a los l ic itadores que 
los autos y l a certificación del Regis
tro a que se refiere l a reg la cuarta del 
artículo 131 de l a ley Hipotecar ia , es
tarán de manifiesto en l a Secretaría 
del que refrenda; que se entenderá 
que todo l ic i tador acepta 091110 bas
tante l a titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsabi l i 
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que servirá de tipo para l a subasta el 
pactado de 217.500 pesetas expresa
das, 75 por 100 de las 290.000, y no 
se admitirá postura a lguna inferior a 
dicho t ipo. 

Madr id , 26 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 

E l Sr . Juez de pr imera instancia , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto J imeno . 
(A.—395) 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el 3 r . Juez de pr imera instancia 
del distr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en autos ejecutivos que se siguen 
por el procedimiento sumario de le ley 
Hipotecar ia , a instancia de doña Po t ra 

J u a n a García Gayubar , contra don 
J u a n Pavía y Fernández del P i n o . 
Conde de P inof ie l , sobre pago de can
t idad, se saca a l a venta en pública y 
segunda subasta l a finca objeto de l a 
escritura de préstamo, y que es l a s i 
guiente: 
U n coto redondo l lamado <-Granja de 

Sinova», s i ta en el término mu
nic ipal de Rábanos, part ido ju 
d ic ia l de Sor ia , formado por 
cuatro trozos, dependientes to
dos de l a ca^a-palacio, que se 
describirá con una cabida total 
de trescientas ochenta v ocho 
hectáreas c incuenta y s i e t e 
áreas y diez y seis centiáreas, 
formándose esta finca con las 
cuatro siguientes: 

P r i m e r o . — U n coto redondo t i tulado 
«Granja do S i n o v a - , part ido 
judic ia l de Sor ia , en el que 
existe: casa-palacio, do piso 
bajo y p r inc ipa l , y unido a e l la 
l a habitación de u n colono, ca
ballería y majada; otra casa 
l lamada l a «Parra», con varios 
departamentos; otra, l lamada 
«del Principal»; otra , l l amada 
«de los Postes >: una ermi ta 
aislada y u n palomar; tiene de 
cabida doscientas cinco hectá
reas setenta v seis áreas v 
ochenta centiáreas. 

Segundo .—Un monte carrascal l l a 
mado «El Bosque», de cuatro
cientas ochenta fanegas o y u 
gadas de tres m i l doscientas 
varas cuadradas. 

Tercero.-Un terreno baldío, con rotu
raciones arb i t r iar ias , en térmi
no de Rábanos, distante de l a 
población tres kilómetros a l a 
región del Sur , de treinta l u c -
tárear y cuarenta áreas. 

Cuar to .—Otro terreno baldío, «Sego-
v i e l a H u e r t a Escudero-;, y otro 
sito en término de Rábanos, 
contiguo a l a población. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado y en el de igua l clase de So
r ia , se ha señalado el día 28 de Agos
to próximo, y hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguien
tes: 

P r imera . — Servirá de tipo para esta 
segunda subasta, el setenta y 
cinco por ciento de l a pr imera , 
o sea l a cant idad se sesenta y 
siete m i l quinientas pesetas. 

Segunda .—Para tomar parte en e l la 
deberán consignar previamente 
los l ic itadores el diez por cien
to de aquel la suma, respecto de 
l a que no podrá hacerse postu
ra inferior. 

Tercera. — Que los auto y l a certifica
ción expedida por e l registra
dor, estarán de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado . 

Cuarta .—Se entenderá que todo l i c i 
tador acepta como bastante l a 
titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los 
preferentes s i los hubiere a l 
crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 

el rematante las acepta y que
da subrogado en l a responsabi
l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio 
de remate. 

M a d r i d , 20 de J u l i o do 1918. 
V.° B.° 

E l S r . J u e z , 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(A .—396 bis.) 

I N C L U S A 

Don Félix R u z y Cara, Juez de p r i 
mera instanc ia e instrucción de l 
d istr i to de l a Inclusa,de esta Corte. 

Po r el presente cito, l l amo y empla
zo a J u s t a Moreno Muñoz, hi ja de 
Facundo y Modesta, natura l de To le
do, de veintidós años, soltera, sus l a 
bores, domic i l iada últimamente en l a 
calle de l a F l o r , número 1, de l a c iu 
dad de Toledo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente a l en que esta requis i 
toria se inserte en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sa la A u 
diencia, sita en el Pa lac io de I03 J u z 
gados, calle del Genera l Castaños, con 
el objeto de cumpl i r un acuerdo de l a 
Super ior idad, en causa que se l a signe 
por hurto; apercibida que, do no ver i 
ficarlo, será declarada rebelde y l a 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro-
cendan a l a busca do l a expresada pro
cesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nar iz regular y color sano, y 
en el caso de ser habida la pongan a 
m i disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 20 de Mayo de 1918. 
Félix R u z v Cara . 

E l Secretario, 
Pedro S. Cov i sa . 

(B.—1.828) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l 
bajo el núm. 2.097 de orden de l año 
1917, por lesiones, se ha acordado se 
cite a l mismo, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
5 de l mes de Agosto , a las doce 
horas del mismo, comparezca ante 
la Sa la Aud i enc i a de este T r i buna l , de l 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . E n r i q u e Martí
nez y D . Samue l López, el cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a B las Fernández Rub io , expi -



do e l presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 2 4 de Jun i o de 
1918 . 

V . ° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . - 1 . 6 5 5 ) 

En v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 322 de orden del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
los mismos, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que el día 31 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del mis
mo, comparezcan ante la Sa la Aud i en 
cia de este T r i b u n a l , del que forman 
parte, en concepto de Adjuntos , los 
señores D . Enr i que Fe r re r y D . Isido
ro Torres, el cua l se ha l l a sito en la 
cal le de los Es tud ios , número 3, p r in 
c ipa l , para l a celebración del juic io, a l 
cual deberán concurr ir acompañados de 
los testigos y demás medios de prueba 
ds que intenten valerse; en l a inte l i 
gencia que, de no veri f icarlo, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a José Martínez D iez y A n g e l a 
Castro Gómez, expido el presen
te para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 19 de J u n i o de 1 9 1 8 . 

V . ° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 5 5 7 ) 

En v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 534 de orden del año actual , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
la m isma , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que el día 2 del 
mes de Agosto próximo, a las doce ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
la Aud i enc i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . En r i que Martínez y 
1). Samuel López, el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3 , pr inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse: en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, l a parará el porjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Manue la Fernández A l va r e z , ex
pido e l presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 2 1 de J u n i o de 
1918 . 

V.° B.° 
Medina. 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

( B . - 1 . 5 8 5 ) 

C H A M B E R I 

En el juic io verbal de faltas segui

do en este Juzgado , por coacción, 
contra Diego Cobos Canela, bajo e l 
núm. 1 .350 de 1917, se dictó auto cu
ya parte d ispos i t i va dice así: 

A u t o . — S . S . : P o r ante mí e l Se
cretario dijo: Que debía declarar y de
claraba el sobreseimiento l ibre de las 
presentes di l igencias, declarando asi
mismo ext inguidas las responsabi l i 
dades exigibles a Diego Cobos Cane
l a . — L o mandó y firma el S r . D . Fé
l i x G i l y Mar i sca l , Juez mnn i c ipa l 
del d istr i to de Chamberí, en M a d r i d 
a 1 0 de Mayo de 1918.—Fél ix G i l . — 
A n t e mí, Mar iano Ordax. 

Y para que s i rva de notificación 
al penado Diego Cobos Canela , ex
pido el presente edicto en M a d r i d 
a 2 4 de J u n i o de 1918. 

V . ° B . ° 
Félix G i l . 

E i Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B . — 1 . 6 3 2 ) 
i m — X M W u» — 

Delega ion de Hacienda 
de la provínola de Madrid 

Administración de propiedades 

A N U N C I O 

Habiéndose sol icitado por D . Doro
teo Ortega García l a adjudicación de 
una parcela de terreno sita en térmi
no del A l a m o , en esta prov inc ia , so
brante de l a construcción de la carre
tera que va de Navalcarnero a la E s t a 
ción de Griñón; que l inda : por Norte , 
con finca de D . J u a n Nieto; Es te , con 
propiedad de Anton io Orgaz, L u i s 
A l onso y Ange lo García, y a l Sur y 
Oeste, con la precitada carretera; tie
ne una superficie de una área setenta 
y tres eentiáreas y sesenta y ocho de
címetros cuadrados. 

A de que s i existe a lguien que se 
crea con derecho a l a mencionada par
cela, se pone en conocimiento del pú
bl ico , que en l a Administración de 
Propiedades de esta prov inc ia , se 
ha l l a de manifiesto el expediente res
pectivo, en el Negociado correspon
diente, durante el plazo de u n mes, 
con objeto de que se puedan presen
tar los documentos justi f icativos del 
derecho que se invoque. 

M a d r i d , 3 0 de Marzo de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de Propiedades, 

Dan ie l López. 
(O .—167 . ) 

ten ro Electrotécnico 
Y DE 

C O M U N I C A C I O N E S D E I N G E N I E R O S 

Debiendo celebrarse segunda subas
ta pública y local por haberse verifica
do s in resultado la primera que auto
rizó l a R e a l orden de 2 6 de Marzo úl
t imo para l a contratación de los efec
tos de goma (cubiertas, cámaras y ban
dajes) que por este Centro se han de 
adqui r i r ; con mot ivo de los servicios 
de motocicletas, camiones y coches 
automóviles a l mismo encomendados 
en esta Corte, diversas poblaciones de 
la península islas adyacentes y en los 
territorios de A f r i c a que están bajo el 
protectorado de España, durante un 
aflo y tres meses más si así conviniese 
al Es tado , se hace presente a los que 
deseen tomar parte en l a licitación 
que e l acto tendrá lugar el día 2 2 de 
Agos to próximo, a las once, en esta 
p laza , en el Cuarte l quo ocupan las 
tropas afectas al Centro Electrotécni

co, sito en l a R o n d a de Conde Duque , 
núm. 4 , y que en las oficinas del mis
mo estará de manifiesto todos los días 
laborables, de diez a trece, desde el 
día 8 a l 2 1 del referido mes, e l pl iego 
general de condiciones que ha de re 
g i r en l a subasta y el estado a él un i 
do, con expresión de los materiales 
objeto de la misma y precio límite para 
cada clase de efectos, y que no se pu
bl ican por su mucha extensión. 

Pa ra los efectos de l a subasta y ad
judicación se d iv ide e l sumin is t ro en 
dos grupos o lotes independientes; 
correspondiendo a l loto número 1 e l 
mater ia l de cámaras y cubiertas, y a l 
número 2 , los bandajes macizos de to
das clases. Las proposiciones se harán 
separadamente para cada uno de los 
lotes y comprendiendo todos los efec
tos que se inc luyen según estados que 
se facilitarán ajustados a l que figura 
en el pliego de condiciones, los cua
les se han de l lenar y tota l izar por los 
l icitadores para deducir el tota l im
porte de cada proposición que es el 
que han de hacer figurar, precisamen
te en letra, en l a proposición y 6 n el 
referido estado. 

Pa ra tomar parte en la licitación se 
han de entregar en el Parque del Cen
tro Electrotécnico antes del día 1 8 del 
citado mes de Agos to , los tipos o mo
delos de los materiales que compren
da cada proposición. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de l a clase undécima, 
ajustándose en lo esencial a l modelo 
inserto a continuación y deberán ser 
acompañadas dol resguardo del depó
sito do garantía de 1.280 pesetas con 
99 céntimos, para los l ic i tadores a l 
pr imer lote, y de 9 . 3 8 4 pesetas con 
5 céntimos para los del segundo, 
constituidos en pfectivo metálico o en 
valores que representen estas canti
dades según se determina en e l p l ie
go de condiciones, de los documentos 
que acrediten l a personal idad de l fir
mante; del último recibo de l a con
tribución indust r ia l o e l certificado do 
a l ta do l a industr ia a que l a proposi
ción haga referencia s in que afecte a 
tari fa determinada, es decir que lo 
mismo pueden ser industr ia les que 
almacenistas a l por mayor o a l por 
menor. 

Cada proposición ha de estar firma
da y rubricada por su l i c i tador o per
sona que legalmente le represente, 
indicándolo en este caso oon antefir
ma, y en uno de los pl iegos, en caso 
de presentar varios, se incluirán los 
documentos do acreditación de l a per
sona, recibo de contribución y demás 
de carácter general, pero con exc lu
sión de los que se refieren a l a garan
tía que ha de ser una y exc lus iva para 
cada proposición, y en los otros pl ie
gos, se hará l a necesaria referencia 
respecto a l en que estén presentados 
los documentos. 

La subasta se verificará con arre
glo a l Reglamento para l a contrata
ción Admin i s t r a t i v a en el Ramo de 
Guerra , aprobado por Rea l orden cir
cu lar de 9 de Agosto de 1909 (C. L . 
núm. 157) , L e y de 14 de Febrero de 
1907, y reglamento para su aplicación 
de 2 3 de Febrero de 1908, L e y de 1.° 
de J u l i o de 1911 y R e a l orden de la 
Pres idencia del Consejo de Min is t ros 
de 2 1 de Dic iembre último (C. L . nú
mero 9 de este año), admitiéndose la 
concurrencia de productos de fabrica
ción extranjera y los l ic i tadores que
dan obligados, en uno u otro caso, a 
determinar en sus proposiciones la 
procedencia de los productos que han 
de suminis t rar . 

M a d r i d , 2 7 de J u l i o de 1918 . 
E l Coronel Director, 

(F i rmado) . 

Modelo de proposición que se cita 

D o n . . . , domioi l iado en. . . , con resi
dencia en. . . , p rov inc ia de..., ca l l e 
(o plaza) de..., número..., enterado del 
anuncio publicado en. . . , de fecha... 
de..., para l a adquisición de los efec
tos de goma (cubiertas, cámaras y ban
dajes) que necesito adqu i r i r e l Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones, 
durante u n año y tres meses más, pro-
rrogable por otro año, s i así convinie
se a los intereses del Estado , d i v id ido 
en dos lotes para los efectos de adju
dicación y enterado del pliego general 
de condiciones y de los precios límites 
máximos contenidos en e l estado un i 
do a dicho pl iego, se compromete y 
obl iga a suminis t rar en todos los pun
tos a que se refiere el artículo 1. de 
las condiciones técnicas, los efectos 
comprendidos en el lote número..., y 
por los precios qtie para cada uno de 
ellos se deta l lan en el estado adjunto 
a esta proposición cuya totalización 
asciende a. . . pesetas..,, céntimos (esta 
cant idad se expresará* en letra), todo 
ello con estricta sujeción a l pliego ge
nera l de condiciones para l a subasta, 
del que me encuentro enterado y me 
hal lo conforme; acompañando en cum
pl imiento de lo dispuesto, l a cédula 
personal corriente de.., clase. , núm.., 
expedida en.. a. . de.. de.. (o el pasapor
te de extranjería en su caso y el poder 
notar ia l también en e l suyo), así como 
el último recibo de l a contribución i n 
dust r ia l (al que le corresponda se
gún e l concepto en que comparezca, 
o en su defecto el certificado de a l ta 
como se indica en ol anuncio), junta
mente con el resguardo de depósito que 
se determina en e l referido anuncio, y 
consignando a l mismo t iempo, que los 
efectos que he de sumin is t rar proce
den de (se expresará l a fabrica o esta
blecimientos de que procedan con i n 
dicación de las marcas que los carac
terizan). 

CFecha, firma y rúbrica). 
(E.—816.) 

Recaudación de Contribuciones 
Z O N A D E G E T A F E 

Tercer trimestre de 1918. 

I t inerar io de cobranza que el Recau
dador quo suscribe presenta a l a Te
sorería de Hacienda para su inserción 
en e l BOLETÍN OFICIAL. 

Cobradores. -Aure l io Fernández Re
tana, Bárralo Ureña, S i l v i o Pastor . 
Pueblos.—Getafe , días 16 , 17 y 1 8 de 

Agosto . 
Alcorcón, días 9 y 1 0 ídem. 
Batres , días 2 ídem. 
Carabanchel A l t o , días 2 y 3 ídem. 
Carabanchel Bajo, días 4 y 5 ídem. 
Casarrubuelos, días 7 ídem. 
Ciempozuelos, días 1, 2 y 3 ídem. 
Cubas, días 7 ídem. 
Fuenlabrada, días 10 , 1 1 y 1 2 ídem. 
Griñón, días 3 y 4 ídem. 
Humanes , días 5 y 6 ídem. 
Leganés, días 7 , 8 y 9 ídem. 
Moraleja de Enmed io , días 5 y 6 ídem. 
Móstoles, días 9 y 1 0 ídem. 
Par la , día* 1 6 y 17 ídem. 
P i n t o , días 1 1 , 1 2 y 1 3 ídem. 
San Martín de la Vega , días 2 y 3 

ídem. 
Serrani l los , días 2 y 3 ídem. 
T i t u l c i a , dia 1 ídem. 
Torrejón de la Calzada, día 4 ídem. 
Torrejón de Velasco, días 2 3 , 2 4 y 2 5 

ídem. 
Valdemoro , días 5, 6 y 7 ídem. 
V i l l a ve rde . días 9 y 1 0 ídem. 

M a d r i d . 2 4 de J u l i o de 1918 . 
R . Martín. 
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